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INTRODUCCIÓN 

 

En el año 2019 el equipo de las Fundación Procrear estableció sus intereses en tres 

objetivos principales que nacieron de los procesos de planeación y estrategias de 

desarrollo de la metodología de abordaje comunitario que adelanta la fundación. La 

proyección desarrollada implicaba elementos de crecimiento, gestión y fortalecimiento 

institucional.  

 

El primer objetivo planteado se direcciono a la correcta ejecución del proyecto  financiado 

por Caritas Alemania y que por medio de este se fortalecieron las acciones hacia el 

trabajo con las distintas poblaciones que hacen parte de la propuesta como son; niños, 

niñas, jóvenes, ciudadanos habitantes de calle, población Trans y mujeres cabeza de 

familia, poblaciones todas ellas en condición de vulnerabilidad.  

 

Un segundo objetivo fue la visibilización de la organización en las diferentes redes locales, 

regionales y nacionales en temas específicos como son prevención al consumo de SPA, 

prevención del VIH Sida, trabajo sexual, prostitución, explotación sexual,  violencias en 

general para los diferentes ámbitos comunitarios.  

 

Finalmente el tercer objetivo implicaba el mantenimiento y disponibilidad de la sede de la 

organización y no solo para acciones propias sino para el trabajo con instituciones del 

Estado, otras organizaciones sociales-comunitarias, universidades y líderes de la 

comunidad. Esta propuesta de proyección desde la infraestructura también obedecía a las 

condiciones de seguridad necesarias para estar en un espacio complejo y con nuevos 

retos como el aumento de habitantes de calle, el aumento de la presencia de migrantes, 

aumento de la venta de drogas ilícitas y delincuencia. 
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1. RESUMEN DE PROYECTOS 

 

Proyectos desarrollados y en desarrollo a diciembre de 2019 

PROYECTO VALOR 

DCV 226-010/2017 “Fortalecer el desarrollo comunitario, 

productivo y social de la comunidad del Barrio Santa Fe,  por 

medio de la implementación de la estrategia de Casa Comunitaria 

como dispositivo que contribuye a la cohesión social” Agosto 

2017- Julio 2019 FINALIZÓ 

 

 

 

116.000 Euros 

 

DCV 226-2019/007 “Fortalecer el desarrollo comunitario, 

productivo y social de la comunidad del Barrio Santa Fe,  por 

medio de la implementación de la estrategia de Casa Comunitaria 

como dispositivo que contribuye a la cohesión social” FASE II 

160.000 Euros 

Paz a La Foto $ 9.970.000 

 

Proyecto ZOE: Acompañamiento a colegios I.D. Venezuela, I.D. 

Antonia Santos, I.D. Agustin Nieto. 
$ 2.600.000  

Proyecto Sede – Acciones para el mejoramiento de la 

infraestructura.  
$ 15.000.000 
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2. GESTIÓN Y DESARROLLO DE PROGRAMAS y PROYECTOS DURANTE 2019 

 

 

 

2.1 Programa Centro de Escucha  

 

Durante el año 2019, se gestionó de nuevo la  financiación con Caritas Alemania, la cual, 

inició en el mes de agosto. Esto significó retomar con financiación las acciones con la 

comunidad y con población en alta vulnerabilidad. La propuesta que se pasó a Cáritas 

Alemania tiene elementos del Modelo ECO2 como estrategia de para la disminución del 

sufrimiento social y la mitigación de consumo, en las zonas de alto impacto de la ciudad.  

Partiendo de esto, en el primer semestre del año  se impulsaron las actividades de 

formación y visibilización en la comunidad, por lo que en el marco de la semana santa, se 

llevó a cabo una jornada continua de formación para el fortalecimiento en Modelo ECO 2, 

CBT y Drogas. Durante los meses de abril a julio  se utilizaron recursos propios y a partir 

del 01 de agosto de 2017 y hasta el 31 de Julio de 2019 la financiación es a través de los  
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recursos entregados por Cáritas Alemana bajo el DCV 226-010/2017 por un monto de  

116.000 Euros, los cuales incluyen para su ejecución  los rubros de: Bienes de Ayuda – 

Actividades de Formación – Personal – Materiales y Publicaciones. 

 

Este año, las actividades del Centro de Escucha siguieron teniendo la participación de 

profesionales en formación por parte de la Universidad del Rosario, la Universidad 

Nacional,  la Universidad Minuto de Dios, Universidad Claretiana al igual que algunas 

contribuciones respecto a investigación en la acción, por parte de la Universidad Nacional 

de Colombia en el tema de diversidad sexual y género. En el segundo semestre del año, 

fortalecimos las acciones de enganche y las intervenciones en calle; concentrándose en la 

zona de la carrilera, en la cual, habitan varias personas y que han construido y 

reconstruido sus cambuches durante varios años, por lo que ahora están bastante 

consolidadas y otras instituciones han querido cambiar sus dinámicas y retirarlos del 

lugar. 

 

El programa en general pretende contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los 

participantes del Centro de Escucha “El Parche” de la comunidad del barrio Santa Fe a 

través de acciones de acompañamiento que permitan crear herramientas que den 

respuesta a las necesidades por medio del trabajo mancomunado con instituciones y 

programas distritales, cuya función se encuentre relacionada con la prevención y control 

del consumo de sustancias psicoactivas, mitigación, infecciones de transmisión sexual y 

promoción en salud.  

 

Proyecto “ El Parche” 

Estrategia de bajo umbral dirigida a toda la comunidad, en la que se pretende aportar al 

mejoramiento de la calidad de vida de sus participantes, a través de la escucha activa. El 

trabajo se realiza mediante líneas temáticas definidas mediante estrategias de análisis de 

necesidades, como el autocuidado, la ciudadanía, la paz y la alfabetización, que apuntan 

a la mitigación y reducción de daños asociados a situaciones de sufrimiento social.  
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Proyecto Salud y Calle 

 

Estrategia dirigida a toda la comunidad que pretende brindar atención  médica en salud de 

primer nivel. Se abordan temáticas de interés prioritario y colectivo, como las infecciones 

de transmisión sexual, reduciendo daños asociados a estas mediante el diagnóstico, re 

direccionamiento a entidades prestadoras del servicio, y diálogos preventivos y de 

mitigación. 

 

Proyecto Wanda Fox 

 

Estrategia dirigida a personas diversas que aborda los daños asociados a los estigmas 

sociales generados hacía esta población. Se pretende brindar herramientas que 

promuevan el uso de su agencia frente a la lucha por sus derechos, mediante encuentros 

y diálogos comunitarios. 

 

Proyecto ALCANU 

 

Estrategia dirigida a mujeres en situaciones de sufrimiento social, que busca prevenir y 

reducir el daño asociado a violencias basadas en género. 

 

2.2  Programa Protagonismos  Juveniles 

 

Se busca con este proceso que lleva más de diez años es fortalecer el proceso de 

Escuela de Educación Popular para niños, niñas y jóvenes, como un espacio protector y 

acogedor donde se potencian habilidades para la vida a través del autocuidado, el 

refuerzo escolar, la ciudadanía y la paz (reconociendo las ciudadanías diversas para 

todas las poblaciones), en especial la migrante. 

 

Durante los años 2012 a 2019, en el marco del programa propuesto “Protagonistas 

Juveniles”, se fortalece la estrategia Escuela Popular para Niños, Niñas y Jóvenes y se 
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hacen asesorías permanentes en los  colegios de la Localidad de los Mártires. Dentro del 

proceso financiado por Caritas Alemania se generar varias acciones en beneficio de los 

niños, niñas y jóvenes. Acciones en salud, educativas y otras con el fin superar 

dificultades individuales y colectivas las cuales se relacionan en los informes presentados 

a los financiadores. 

 

Proyecto Escuela de Educación Popular para niños, niñas y jóvenes 

La Escuela de Educación Popular para Niños y Niñas es una estrategia que se 

configura como un espacio de protección para los niños y las niñas del sector, entendido 

este grupo etario de 7 a 9 años atendiendo por supuesto las particularidades de cada 

caso, tales como el desarrollo de la personalidad y la participación en las actividades etc. 

La Escuela de Educación Popular  para Jóvenes  pretende identificar las capacidades 

de liderazgo de las y los jóvenes del sector, basándonos en sus formas de 

relacionamiento con los bio espacios configurados y reconfigurados a partir del 

empoderamiento de dichos jóvenes como agentes de cambio. 

 

 

Proyecto Zona de Orientación Escolar 

 

Estrategia que se desarrolla en instituciones educativas de básica primaria y bachillerato 

para prevenir el consumo de sustancias psicoactivas, así como los diálogos de saberes 

sobre derechos sexuales y reproductivos la cual surge del diálogo constante entre las 

realidades materiales del estudiantado, la oferta y la experiencia del quehacer de la 

Fundación Procrear. 

 

2.3  Estrategia Diálogos Comunitarios 

 

Anuar esfuerzos comunitarios e institucionales para crear iniciativas de emprendimiento 

con madres, padres y cuidadores, potenciando sus capacidades humanas de solidaridad 
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cooperación y ayuda mutua, consolidando iniciativas ya constituidas. 

 

Durante el 2019 y en el marco del proyecto Casa Comunitaria se continuó  un proceso de 

emprendimiento con las madres  de la comunidad y líderes que asisten al proyecto. Como 

responsabilidad de la organización se adelantan diferentes acciones con el fin de iniciar 

un proceso para la búsqueda de recursos de las mujeres que están llevando a los hijos e 

hijas a la Escuela Popular y a los espacios abiertos por la Fundación.  

 

Proyecto “Parche Costurero” 

 

Durante el año 2019 se consolidó la propuesta con dos acciones específicas:  la primera 

con  capacitación continua de las mujeres asistentes al espacio en este sentido contamos 

con la Universidad Minuto de Dios, la Fundación Mundial de la Mujer, Banco de 

Alimentos, Cruz Roja y una entidad particular de belleza llamada Beauty Bon; la segunda 

acción estaba enfocada en la producción de posibles productos a vender entre lo que se 

encontraba como fuerza el kit de aseo (delantal, guantes y limpiones).  

Proyecto Revista la Calle 

 

Para el mes de Marzo se logra hacer el relanzamiento de la Revista la Calle en su edición 

número 12, la intención es lograr dos ediciones por año.   
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3. MANTENIMIENTO SEDE FUNDACIÓN PROCREAR. 

 

Las acciones realizadas para este ítems tiene que ver con tres aspectos: 

 

Infraestructura 

 

Se adelantan acciones de mantenimiento y cuidado de las instalaciones siendo los daños 

más frecuentes por el uso diario de las casa; tuberias de aguas en baños y cocina, 

arreglos de tejados y cubierta, pero también la fachada y los pisos en madera generar un 

gasto considerable. Es importante aclarar que se proyecta diferentes modificaciones de la 

casa que permitieran mejores espacios y trabajo con la comunidad.  

 

Adecuación y organización  

 

Los espacios de la casa se mantienen según las necesidades de las propuestas que 

actualmente se adelantan. Las estructura a permitido organizarla de la siguiente manera:  

 

1ºer nivel 

Centro de escucha “El Parche”, Consultorio Médico, Biblioteca Comunitaria “Biblio 

Parche”, Taller de Costura “Parche Costurero”  y Baños. 

 

2do nivel 

Espacio o área administrativa: Oficina de Dirección, Oficina Administración, Oficina de 

Profesionales y Comunicación, Parche Virtual, Cocina y Baños.  

 

3er nivel:  

Salón de talleres y bodega.  
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4. TRABAJO COMUNITARIO Y NODOS DE LA ORGANIZACIÓN 

 

El equipo de la Fundación Procrear se ha destacado por mantener y fortalecer vínculos 

con otras organizaciones que permiten mantener el trabajo  y el desarrollo de acciones en 

conjunto que le dan mayor sentido a las estrategias  que se plantean desde el  Modelo 

ECO2 -  Tratamiento Comunitario.  Estos vínculos y líderes comunitarios siguen en el 

marco de tres grupos claves: 

 

Líderes comunitarios y de opinión: Contacto con líderes del Barrio Santafé, de la 

Localidad de los Mártires y de otras localidades de Bogotá. Lo anterior nos ha permitido 

acercarnos a los temas de los cuales nos ocupamos con mayor asertividad y poder 

generar procesos  significativos. 

 

Organizaciones No Gubernamentales: De manera directa se han establecidos 

convenios con más de cuatro organizaciones las cuales nos ha permitido adelantar 

acciones como aportar estudiantes para prácticas, intercambio de donaciones y 

proyección de trabajo en red.  

 

Organizaciones: como Congregación de las Hermanas Adoratrices, Medalla Milagrosa, 

Hogar Amanecer, Fundación Crecer, Colegio Agustín Nieto Caballero nos han permitido 

generar acciones colectivas para abordar situaciones de sufrimiento social. 

 

Red Subjetiva Comunitario Red integrada por las organizaciones y lideres que 

determinan la acción de el dispositivo comunitario. 
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5.  TRABAJO CON UNIVERSIDADES 

 

Universidad del Rosario: Se mantiene la rotación con los programas de Medicina y 

Psicología Comunitaria. Con buenas evaluaciones por parte de los estudiantes, 

profesores y el equipo de la organización  

Universidad Nacional: Se mantiene el convenio que nació gracias a la propuesta de 

RELETRAN y especialmente para que  estudiantes aporten en procesos  de investigación 

de la organización. 

Universidad Minuto de Dios: Continua el espacio de  prácticas con estudiantes de 

diferentes programas. También se presenta la organización a estudiantes de diferentes 

carreras en charlas específicas. 

Universidad Los Libertadores: Se mantuvo el vínculo para ser parte del desarrollo de 

una actividad que vinculaba a otras organizaciones para la entrega de ayudas a personas 

en alta vulnerabilidad. Especialmente estudiantes voluntarios que pudieran aportar desde 

sus carreras acciones que vinculan a la comunidad en actividades de cierre de año. 

Universidad Claretiana: Se formaliza convenio para abrir un espacio de práctica para el 

área de psicología comunitaria, acción que permitirá trabajar directamente con 

estudiantes de último semestre y procesos de un año de duración.  

Universidad Corporación Unificada Nacional CUN: Trabajo con el área de 

comunicación y prácticas para mejorar temas de comunicación y página WEB. 

S.E.N.A.: Práctica de estudiantes que cursan el tema de auxiliar contable y administrativa, 

para acceder a títulos técnicos y profesionales.   
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6.  REDES Y VÍNCULOS DE LAS CUALES HACE PARTE  FUNDACIÓN PROCREAR 

 

6.1 RAISSS Colombia, RAISSS Latinoamérica 

Red de Instituciones  que intervienen en situaciones de Sufrimiento Social. 

www.raissscolombia.org. Durante este año  se realizó en el encuentro Nacional de Red en 

la ciudad de Bogotá, que tuvo lugar en la sede de la Organización Hermanas Adoratrices, 

este tuvo dos días, y en el socializaron los avances y pormenores sobre el Modelo ECO 2 

en las diferentes zonas del país. 

 

6.2 Red de Iniciativas para la Paz REDEPAZ 

Se desarrollaron acciones dentro del programa juvenil Protagonistas Juveniles y temas 

relacionados con la Paz. 

  

6.3  Movimiento de la No Violencia 

 

Con organizaciones de la red  se participó en eventos Distritales y Nacionales. Se siguen 

adelantando contactos con el ánimo de lograr generar acciones en términos de paz y No-

violencia en espacios como el Centro de Escucha y el Trabajo en Colegios. Para este año 

somos invitados a participar en el Segundo Encuentro Internacional de la No-violencia. 

 

6.4. INSP.  Red de Revistas La Calle 

 

Organización que agrupa a otras asociaciones comunitarias que tienen programas de 

edición de la Revista La Calle. La Fundación para el el primer trimestre del 2019 editará la 

edición número 13.  
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7.  ORGANIZACIONES  PARA EL TRABAJO EN RED 

 

En el último año se mantuvieron los contactos con las organizaciones de carácter local, 

distrital, regional y nacional, en cada una de las áreas atendidas desde el modelo de 

intervención comunitaria. Las relaciones con las diferentes organizaciones responden 

además al apoyo y acompañamiento de diferentes programas que hacen posible 

participar en el desarrollo de políticas a nivel distrital.   

 

Instituciones Gubernamentales 

 

Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio de Justicia. Secretaria de Salud, 

Secretaría de Educación, Secretaría de Integración Social y Secretaria de Gobierno. 

Secretaria de la Mujer, Alcaldía de los municipios de Chía, Sopo y, Red SurOriente 

Hospitalaria. 

 

No Gubernamentales 

 

Organizaciones con características diversas para las poblaciones atendidas.  

Comunidades Terapéuticas como:  la Medalla Milagrosa, Hombre Vencedor, Sembrando 

Vencedores, Supérate por la Vida, Fundación Miller. Comunidades de internamiento para 

mujeres como Fundación Miller, Nueva Vida Para Mujeres. Organizaciones sociales y 

comunitarias como la Comunidad Hermanas Adoratrices, FundeVIH, El Señor de los 

Milagros, entre otras relacionadas en la matriz de redes de la organización.  

 

Otras Organizaciones 

 

Fonade, UNODC, Caritas Alemania, Trasplantes Nacionales, UNFPA, Caritas Colombia 
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8. ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD 

 

Dentro de las tareas que asumió la actual dirección de la Fundación fue mantenernos 

actualizados con las obligaciones y cambios en la norma para las organizaciones no 

gubernamentales en las entidades que nos vigilan como son la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

DIAN, Cámara de Comercio entre otras.  

 

Debo mencionar en este informe que para estar al día se ha contado con un equipo 

Administrativo y Contable en cabeza de Doris Eugenia Rodríguez (Administradora),  

Sandra Milena Otálora Martínez (Contadora) y Carlos Hilario Morales (Revisor Fiscal). 

 

Documentos como Registro Mercantil, Registro Único Tributario RUT, Registro Único de 

Proponentes RUP y Registro de Información Tributaria RIT se encuentran al día y se 

pueden contar con los mismos para la presentación de proyectos y propuestas. 

 

Responsabilidades administrativas y contables durante el año 2018 se dieron dentro de 

las siguientes parametros:  

 

1. Todos los procesos contables y fiscales están al día con las entidades que así lo exigen 

como Cámara de Comercio, Dian y Alcaldía Mayor de Bogotá. Los Estados Financieros al  

día y firmados por el  Representante  Legal,  Contador y Revisor Fiscal de la organización; 

 

2. Se han llevado  los libros de actas y de contabilidad, según las normas legales y la 

técnica contable; 

 

3. El desarrollo de las acciones de cada área de la Fundación se ha realizado conforme a 

los estatutos y decisiones de la Asamblea de Socios Fundadores y Consejo Directivo; 

 

4. Se conserva  la correspondencia y los comprobantes de las cuentas de manera segura 

y ordenada; 
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5. Se diseñó  los procesos de implementación y definición  de un plan de acción y 

mejoramiento de medidas de control interno, conservación y custodia de los bienes de la 

Fundación; 

 

6. En cumplimiento del Artículo 1º, de la Ley 603 del 2.000, declaramos que el Software 

utilizado tiene las Licencias correspondientes y se cumple por lo tanto con las normas de 

derecho de autor; 

 

7. Se ha cumplido con el pago de honorarios, en relación con los contratos suscritos; 

 

8. En cuanto al recaudo de la retención en la fuente sobre los bienes y servicios recibidos, 

se han aplicado  en forma adecuada las bases y tarifas vigentes y presentadas y pagadas 

de manera oportuna las declaraciones de Impuestos (Retefuente, Reteica y Reteiva); 

 

9. Se encuentran al día los estados financieros paralelos y en total concordancia a  las 

Normas Internacionales de Contabilidad e Información Financiera NIIF para todos los 

fines legales, excepto para propósitos tributarios, cuyas bases se conservan hasta el año 

2018; 

 

10. De acuerdo al Decreto 052 de enero 12 de 2017 del Ministerio del Trabajo iniciaremos 

el proceso de transición para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST), desarrollando las diferentes  capacitaciones y llevando a 

cabo los procesos  que para tal fin se requieran. 
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